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GACETA DEL GOBIERNO.
DOMINGO 10 DE SETIEMBRE DE 1820.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ALEMANIA.

Francfort 20 de Agosto.
En ciertos Estados alemanes se permite la publicación 

de las no’icias de España y NApoles, con tal que se eviten 
las reflexiones; pero en Hanau no permite la censura im
primir la menor cosa acerca de aquellas naciones, cuyos 
nombres parecen yacomo borrados del mapa; sin embargo, 
esto excita mas la curiosidad, y no dejan por eso de saber- * 
se todos los acontecimientos del.med.iodia de Europa.

Badén 2 r fe' Agosto. .
La libertad de imprenta va á tener mas ensanche en este 

pab. Verdad es que ni el Gobierno ni las Cámaras pueden 
modificar el decreto de la Dieta alemana sobre la imprenta; 
pero se pueden muy bien revocar las disposiciones dei Gobier
no sobre el particular, siempre que sean mas rigurosas que 
las del decreto. En virtud de esto las Cámaras pre entarán 
al Gobierno una exposición para las modificaciones, y se 
espera que estas lleguen á verificarse.

Augsburgo 22 de Agosto.
Se habla de una gran fermentación en el gran duca

do de Ilesse-Darmstadt; y de que la mayor parte de los 
ciudadanos se han declarado en favor de los diputados que 
se habian opuesto al edicto de la Constitución.

INGLATERRA.

Londres ig de Agosto.
Continuación de la sesión de la Cámara de los Pares 

del dia l8.
Luego que concluyó Mr. Den man, tomo la palabra el 

abogado general, y dijo qué le parecía un absurdo el detender 
que" no d'ebe castigarse el delito de que se acusa á la Reina: 
que si lo hubiese cometido en Inglaterra siendo Princesa de 
Gales, hubiera sido rea de alta traición, y por consiguiente 
de muerte; que no sabia en qué principios se fundaba el
que por haberle cometido fuera de Inglaterra con circuns
tancias agravantes, y con un sugeto que no es súbdito del 
Rey ,debiese quedar sin castigo; y en fin ,que estaba per
suadido que la Cámara examinarla este asunto con la mayor 
imparcialidad, para que se convenciese el pueblo de que as 
leyes que protegen la inocencia del mas ínfimo de los súb
ditos no autorizan al mas alto á quebrantarlas impunemente.^ 

Habló en seguida el procurador genera!, y dijo que .os de
fensores de la Reina habian traspasado los límites de la Cons
titución ; y que habiendo prorumpido en invectivas odiosas 
contra algunas personas, no eran ya defensores, sino acusa
dores-.que á toda muger condenada en Inglaterra por adul 
tera se le impone al instante la pena de divorcio; y que no 
era regular que al Soberano se le despojase de un derecho 
que tiene el mas ínfimo de sus súbditos: que el adulterio 
cometido por un hombre no podia formar la base de un btll-, 
pero que era muy al contrario cuando le cometía a muger.

Mr. Brougham se presentó inmediatamente en la barra .1 
rebatir los argumentos del procurador general;)' después de 
haberlo hecho con la mayor energía, dm tm a su arenga di
ciendo: se nos ha acusado, entre otras cosas, de haber ca
lumniado un grandísimo número de personas , que yo llama
ré simplemente testigos, y que liemos procurado desacredi
tar sus declaraciones. Yo no pretendo cahimmar a nadie, 
antes bien espero que los testigos que han de comparecen se

rán de una clase elevada, como corresponde á la Reina: 
que serán personas independientes, y que darán sus declara
ciones con sinceridad : lie aquí lo que me prometo; y si al
guna cosa puede hacerme temer por mi ilustre cliente, es 
el que se presenten muchos testigos de esta calidad.

Después del discurso de Mr. Brougham manife-tó el 
marques de Lansdoxvn el deseo de que los jueces expusie
sen a la C.tmara las razones en que se habian fundado para 
creer que la Reina era delincuente; pero después de una 
breve discuúon , terminada por una observación de lord Li
verpool , se tuvo por inútil la propuesta del marques de 
Lansdown.

Idem 23.
Algunos creen que el actual proceso de la Reina tendrá 

el mismo resultado que el de 1806. Ya se sabe por cartas 
de Glocester que el testigo Teodoro Majocci, que juró no 
entender ni una palabra de ingles, ha vivido en aquella ciu
dad el año último como criado de Mr. Aduna Hyatr, quien 
le trajo de Italia; y el tal Majocci hablaba siempre en in
gles de la Reina como de una excelente ni 'ger ; y sin em
barco aver le preguntaron si la habia visto cometer alguna 
cosa Irregular, y contestó: nj me ,u iterd . Tres cartas que 
han venido de Glocester, y que tratan del mi-mo asunto, 
han sido remitidas al alderman Wood.

Dicese que hay personages de la mayor distinción, que 
desean presentarse en la barra de la Cámara de los Lores 
como testigos en favor de la Reina.

FRANCIA.

París 28 de Agesto.
El prefecto del Sena ha tenido la honra de presentar á 

S. M. el homenage de ¡os votos, del respeto y del amor de 
la ciudad de Pari, S. M. contestó: «Recibo con la mas vi
va satisfacción los testimonios de kts sentimientos de mi 
buena ciudad de Taris; y me es muy grata la exp-e-ion de 
los votos que forma por un acontecimiento tan vivamente 
deseado, y cuya esperanza es tan grata á mi corazón. He 
visto con placer, pero sin admiración, la conducta del pue
blo en unas circuí) andas, en que algunos desgraciados in
sensatos han pretendido turbarla tranquilidad publica.".

La prueba de que la conspiración nuevamente de'cubier
ta no era un crimen aislado es que en el momento mismo 
en que el telégrafo anunciaba á Cambra y haberse descubier
to, y que los autores estaban presos, se fugaron á Holanda 
seis oficiales de la legión del Sena; pero dos fueron arresta
dos en la frontera, y enviados á París.

NOTICIAS DE ESPAÑA-----ULTRAMAR.

Caracas 6de Junio.
El Excmo. Sr. general en gefe ha publicado la orden si

guiente :
«Teniendo en consideración la publicación que el 7 del 

actual debe hacerse de la Constitución política de la Monar
quía , y en virtud de las facultades con que me tiene auto
rizado el Rey, he declarado interinamente, hasta la apro
bación de las Cortes, el goce de la calidad de ciudadanos á 
los individuos del egércíto de Costañrme que á continua
ción se expresan.

I.° «Todos los oficiales pardos y morenos, como su 
conducta no lo desmerezca.

2.0 «Igualmente lo- ayudantes de medicina, cirugía y 
farmacia , y los practicantes de todas clases que ba\ an ser—
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vido un año por lo menos en el egércíto y hospitales mili
tares , como su conducta no lo de. merezca.

tj.‘> «Todo soldado, cabo, sargento, pífano, tamhor, 
trompeta &c. que haya servido constantemente de tres años 
en adelante , siempre que no tengan nota fea en su filiación, 
ni haya desertado en este tiempo.

4.''' «Todo el que haya sido herido en acción de guer
ra , aun cuando lleve poco tiempo de servicio, siempre que 
permanezca sirviendo.

«Todo soldado inutilizado en acción de guerra que 
se halle en su pueblo licenciado ó retirado, siempre que lo 
justifique con documentos legales de los getes con quienes ha
ya servido, y siempre que no se haya hecho indigno de es
ta apreciabfe calidad por su conducta posterior.

Ó.,J «Los individuos comprendidos en estas clases se ex
presarán por relaciones confirmadas por los gefes , que se ex
tenderán con la mayor prolijidad y exactitud ; y visadas 
por el general de la respectiva división, se me remitirán 
para mi aprobación y la declaratoria coire-pondiente.

«Cualquiera individuo que se deserte perderá la ca
lidad de ciudadano.

8.° «Los que en lo sucesivo se hagan acreedores por sus 
servicios y méritos á obtener la misma calidad se les hará 
la declaratoria correspondiente.

«Cuartel general de Caracas j de Junio de 1820. = Pa
blo Morillo.”

NOTICIAS DÉ LA PENINSULA.

Velez- Málaga de Agosto.
Los pueblos todos de la Península celebran á competen

cia el dia en que S. M. juró solemnemente, á presencia de 
Dios y de la Nación entera, representada por sus diputados, 
la Consút icion de la Monarquía, que asegura para siempre 
en su Real Persona y su augusta Familia un trono mas bri
llante y glorioso que el que habian ocupado sus progenitores, 
V en los dominios de España la felicidad de sus habitantes 
actuales y de los venideros. La ciudad de Velez-Málaga, tan 
extenuada por ia ruina de su comercio y la falta de extrac
ción de frutos, como acreedora al aprecio de la Nación, no 
era po'ible que dejase de manifestar su júbilo el dia 9 de 
Julio de una manera correspondiente al acendrado patrio
tismo de s s moradores. El ayuntamiento constitucional, 
la sociedad patriótica, el 2." batallón de Guadalajara, que se 
halla acantonado en dicho pueblo, y dos compañías del re
gimiento de caballería del Rey, i.' de ligeros, que aca
baban de llegar; en fin cuantas personas habla en la ciu
dad llenos de entu ia mo se entregaron á los trasportes mas 
patéticos é interesantes de patriotismo. Repique general dé 
campanas , funciones de iglesia , acciones de gracias al Dios 
de las misericordias, iluminación general, bendiciones diri
gidas á nuestro Rf.y y á su posteridad , deseos ardientes por 
el acierto de los padres de la patria, por el valor, constan
cia y unión indisoluble de los españoles para sostener la 
Constitución , en cuya observancia está cifrada toda la feli- 
dad que podemos apetecer sobre la tierra; estos eran los 
rasgos principales del c adro que presentaba en aquel dia la 
población de Velez-Málaga, en que también entró, como 
debía esperarse, el egercicio de las obras de beneficencia pa
ra consuelo de los desvalidos.
Alcocer [en la provincia de Guadalajara) gt de Agosto.

El t; fue un dia tan señalado para este pueblo, que no 
se borrará en largo tiempo de !a memoria de sus habitantes. 
En medio de lai demostraciones del júbilo mas verdadero y 
del patriotismo mas puro se colocó la lápida de la Con-titu- 
cion delante de un numerosísimo concurso. El toque de las 
campanas anunciaba cíe antemano esta solemne fiesta ; pero al 
momento que el alcalde y cura párroco de‘corrieron el velo 
que encubría el emblema de nuestra libertad , prorumpieron 
los circunstantes en tantos vivas y aclamaciones, que apenas 
se percibía ya el sonido de aquel'a*.

Concluida esta ceremonia, se trasladáronlas autoridades 
y el pueblo á la iglesia parroquial, donde se cantó misa 
y le Deum en acción de gracias al Altísimo por tan feliz 
suce'o.

F.l Sr. cura párroco D. Vicente O i vares pronunció una 
ester-me exhortación . én la que demmtrt con la mayor 
elocuencia la perlera armonía je rué tra santi-imn religión 
con ia Constitución de ia Monarquía , y iñ nb ¡«ación que 
todos hemos contraido de olvervsrla inviolablemente.

Por la tarde habo comedias y novillos, y al cabo de

dos dias se terminó la fiesta, quedando todos los habitantes 
de este puebio llenos de satisfacción y contento.

JsLt de León 1.a de Setiembre.
Por ur> edicto de nuestros alcaldes constitucionales de 

16 de Agosto se ha hecho saber que por el ayuntamiento 
constitucional de la misma, previo el parecer del í>r. vicario 
y cura de estas iglesias, se ha acordado que las sagradas 
imágene,colocadas en zaguanes , calles y otros sitios, en que 
no pueden tener el culto y decencia que merecen , se reti
ren ó pasen al templo en el término preciso de ocho días, 
encargándose á las respectivas comisarías de barrio cuíden 
de que asi se cumpla.

Cádiz i.® de Setiembre.
Ha entrado de la Havana en 34. dias el bergantín Vo

luntar/> con frutos y 23;© pe-os fuerte- , y 834 onzas de 
oro, donativo para las familias de las víctimas del 10 de 
Marzo.

Madrid £> de Setiembre.
SS. MM. y AA. siguen sin novedad en su importante 

salud.
S. M. ha despachado hoy con el Sr. secretario de la 

Gobernación de la Península.

CORTES.

Sesión del9 de Setiembre.

Se leyó el acta de la anterior, y en seguida la lista de 
los individuos nombrados para componer la comisión espe
cial de Biblioteca, que fueron los Sres. Navarro(D. Fernan
do), García Page, Vadilio, Quintana y Cortés.

Se mandó pasar á la comisión seg :nJa de Legislación un 
expediente remitido por el ministerio de Gracia y Justicia, 
promovido por el conde de Villanucva de Cárdenas, veci
no de Córdoba, sobre permiso para redimir un censo con el 
capital de otro; y o.ro del mismo ministerio, instaurado 
por el marqjes de Montealegre , en solíci.ud de permiso 
para vender á censo reservativo dos ca as en Valladolid , ó 
si no encuentra comprador, una para reparar la otra.

A la segunda de Hacienda un expediente remitido al 
ministerio, y apoyado por la dirección de la Hacienda pú
blica, sobre perdón de 2270 rs. que debe Marías López al 
ramo del Noveno, y espera por seis meses para el pago 
de 2378 rs.

A la especial que entiende en el asunto un oficio d;I se
cretario de Gracia y Justicia, con el que remitía tres recur
sos encontrados en el archivo del ministerio, presentados 
á S. M. en los años de 1814 y 181; por los diputados que 
fueron de las Cortes ordinarias D. Bonifacio To autos, Don 
Josef Zorrilla de la Rocha y Don Juan Manuel Renai ’o; 
pidiendo el primero el arcedianuto de Madrid , en virtud 
del singular mérito q e contrajo en firmar la representación 
ó manifiesto de 1 2 de Abril de tdi 4: el segundo tina ca- 
nongía de Toledo, para lo que le recomend í el d iq e del 
Infantado, diciendo que tenia el mérito de haber firmado 
dicho manifiesto; y el tercero una canongía de cualquiera 
de las iglesias que citaba.

A la Eclesiástica una exposición de D IlJcfonso Saenz, 
cura de Barajas de Meló, provincia de Cuenca, sobre el 
abuso de que los curas sobrelleven todo el trabajo, y la ren
ta se parta con los beneficiados.

A la especial de Hacienda una instancia, remitida por el 
ministerio, de Ramón Fernandez de Murías, vecino del 
concejo de Navia , en Asturias . acompañada de un oficio de 
la dirección de Placienda, en que proponía se Concedieran 
seis meses de espera en lugar del perdón que pedia Fernan
dez de 3;S8 rs. que debia al Noveno.

A la de Milicias nacionales un proyecto de D. Jo'ef 
Morea, capitán de granaderos provinciales de Mondoñedo, 
para organización de los cuerpos de milicias provinciales.

A la de Guerra unas observaciones de D. Antonio Mar
tínez sobre la decadencia de las fortificaciones, y-medios de 
conssrvarlas.

A las reunidas que entienden en el asunto una represen
tación de la sociedad patriótica de Murcia sobre extinción 
de diezmos.

A la de Agricultura una exposición de los sexmeros de 
los cinco campos de Ciudad-Rodrigo sobre no ser adapta
ble , sino perjudicial á aquella provincia, el decreto de 8 de 
Junio de. i8rj, por estar toda la propiedad en manos de 
comunidades y pocos particulares.



Se procedió en seguida á la renovación de presidente, 
rice-presidente y un secretario.

Para el primer cargo salió electo en primer escrutinio el 
Sr. conde de Toreno por 113 votos de 146.

Para el segundo no resultó elección en primer escrutinio; 
y habiendo entrado en el segundo los Sres. Calatrava , Cues
ta, Zayas y Moscoso, recayó la elección en el primero por 
98 votos de 14c.

Para secretario quedó elegido en primer escrutinio el se
ñor Couto por 87 votos de 140 , cesando en este cargo el 
Sr. López Cepero.

Habiendo tomado posesión [os expresados señores, leyó 
el Sr. Vitorica el dictamen de la comisión especial, nom
brada para examinar las proposiciones del Sr. Sancho sobre 
reforma de regulares, en el que se incLia un proyecto de de
creto de 26 artículos, proponiendo la extinción de monaca
les , de los conventos de las órdenes Militares , de la de San 
Juan, de comunidades de hospitalarios y de los de S. J„an 
de Dios; la reforma y reunión de conventos é individuo^ de 
las demas órdenes, exceptuando los escolapios y mi-ioneros 
de Ui'.ramar hasta la decisión de los planes de instrucción 
pública y de misiones: se proponía el modo de sostener á 
estos, y aplicar las rentas y bienes sobrantes al Crédito pú
blico ; por último la secularización de los regulares, com
prendiéndose también las monjas que la soliciten.

Se leyeron también dos votos particulares de individuos 
de la comisión, uno del Sr. Castrillo, que proponía la con
servación de los conventos de nionges que se juzgaran úti
les en las provincias, y que en las reformas interviniese la 
autoridad eclesi ¡stica en la parte que le correspondiese; y 
otro del Sr. Gareli, en que proponía también, entre otras 
variaciones del proyecto, la reforma de monges, sin supri
mirlos absolutamente, prescindiendo de ¡o que la comisión 
Eclesiástica propusiera acerca del clero secular y regular, y 
en el que presentaba un plan , del cual resultaba que de 216 
casas de monacales que existen en la Península quedaban 
solo ;8 , y de 36 de canónigos y clérigos regulares solo se 
conservaban 1 2.

Se leyó el dictamen de la comisión de Hacienda sobre 
la deuda de Holanda , en el que suponiendo que la Nación 
otaba obligada á reconocer esta deuda, y pagar con la ma
yor religiosidad los intereses, propone cuatro artículos, 
cuya discusión señaló el Sr. presidente para mañana .1 pri
mera hora.

Se mando pasar á la comisión ordinaria de Hacienda 
una memoria de D- N. Delgado, relativa a ia extinción de 
la deuda pública.

Se leyó el dictamen de la comisión de Agricultura so
bre una representación hecha por tre? criadores de yeguas 
de !a villa de Alcaudete, provincia de Jaén, contra el de- 
cre'o de 18 de Marzo de 1812, y la proposición del se
ñor Moreno Guerra , reducida á que debía derogarse di
cho decreto , no solo en c amo prohíbe el uso del gara
ñón en Extremadura, Andalucía y reino de Murcia, sino 
también en cuanto manda que se eche la tercera parte de 
las yeguas al natural; pues esto ademas de ser inútil es in- 
averijjuable, dejando en una completa libertad á todo gana
dero'de hacer de su propiedad el uso que mejor le parezca.

Después que los Sres. Moreno Guerra y Fraile apoyaron 
la necesidad de tomar esta última determinación , se aprobó 
el dictamen.

Se procedió á la lectura de otro dictamen de la misma 
comisión de Agricultura sobre la consulta de la diputación

• *1 1 Cah.Ha c* .s t-o r-i rt I [ ¿h/i n / J rt ^ f 11 c unprovincia* cío '-»••- ot va v.»
el repartimiento de baldíos, expresado en el decreto de 4 
de Enero de tSiq.La comisión proponía que se excitara el 
zelo de las diputaciones provinciales para que pre enten sus 
observaciones a las Cortes por el conducto del Gobierno so
bre este particular, y otros de igual naturaleza, para que 
tomándolo en consideración, determinen lo que tengan por
conveniente. ,

El Sr. Vadiilo dijo que la diputación provincial de 
Cádiz habia dirigido en este último correo á las Cortes una 
exposición pidiendo lo mismo.

El Sr. Sánchez Salvador hizo la observación que de re
mitas de la invasión de los franceses se habian vendido mu
chos baldíos; cuya indicación seria conveniente que se hi
ciera al Gobierno , para que no se defraudara de esta parte 
á aquellos á quienes verdaderamente pertenecen.

El Sr. Gateo dijo con este motivo que cuando se ve

rificaron semejantes ventas no" era aplicable este decreto á 
los pueblos donde aun no se habla promulgado; por lo que 
esta ob ervacion no debia Ser un obstáculo ¡rara que se apro
bara d dictamen. Esto mismo aprobó el Sr. Goilin.

El Sr. Martínez de la Rosa dijo que siendo este decreto 
el mejor medio de aumentar el número de partidarios del 
sistema constitucional, no se debia evitar cosa alguna pa
ra llevarle á efecto cuanto antes, y por esto creia que 
se debia procurar acortar en algún modo los términos pre
venidos por la ley' en el art. 4.-', para no dar lugar á qne 
se concluyera la legislatura sin haber podido resolver en esta 
materia. Apoyó esto el Sr. Palarea, con cuyo motivo, des
pués de una breve discusión, sobre cuál debería ser la ver
dadera significación de la palabra b.itiííis , se admitió la in
dicación que presentó el Sr. Martínez de la Rosa , para que 
oidas las respectivas diputaciones provinciales, hiciera el Go
bierno poner en egecucion el decreto de 4 de Enero de Si;, 
que debería servirle de pauta en el encargo que >e le confiaba.

El Sr. Zapata, conviniendo en la indicación , pedia que 
se añadiera que el Gobierno d¿ cuenta á las Cortes de !o 
que se está haciendo sobre este objeto; pero esto , dijo el au
tor de ella; qüe era ínuú!, porque los ministros deben todos 
los años' al reunirse las Corres pre'entar la memoria del 
estado de las cosas, y antes de concluirse e<ta legislatura no 
podría haberse hecho aun. Aprobada la indicación mencio
nada, se determinó que pasara á ia comisión.

La misma habia pre entado Otro dictamen en i.° de Se
tiembre eñ vista de la memoria de D. Baltasar Zapata so
bre los ganados trashumantes, y sobre medios de conseguir 
la mayor finura en nuestras lanas; y habiendo dado princi
pio á la discusión del proyecto de ley, que habia redactado 
la comisión en seis artículos, se aprobó después de algunas 
observaciones el t.°, que dice: «No se impedirá al ganado 
lanar trashumante, al estante ni al riberiego el paso por sus 
cañadas, cordeles, caminos ni servidumbres.”

Decia el 2.3: «No se les impedirá pacer en los {tastos 
comunes de los pueblos del tránsito; ” y sobre este el señor 
Ochoa advirtió que se daba un privilegio á los ganados tras
humantes, que perjudicarla extraordinariamente á los de
mas , permitiéndoles que se comieran los pastos que tienen 
destinados en los pueblos para sus ganados y bestias de la
bor; y que esto era dar un privilegio en la época misma 
en que se trata de abolidos.

El Sr, Sánchez Salvador dijo que no había tal peligro 
de que arruinaran el pais, y que de no aprobar este 2. ar
tículo se hacia nulo el I o; y el Sr. Alvarcz Guerra añadió 
que el artículo no era relativo solo al trashumante, óno á 
toda clase de ganados ; pero no hubo lugar a votar sobre él.

Se suspendió e^ta discusión para leer por primera vez un 
proyecto de ley' de la comisión primera de Legislación. en 
que después de varias reflexiones propone seis artículos. Este 
proyecto de ley se formó con motivo del oficio del secre
tario del Despacho de Gracia y Justicia, que se mando pa
sará la misma comisión en la sesión de 10 de Agosto último, 
á que acompañaba, con otros documentos, copia de la con
sulta que en 1813 dirigió el tribunal supremo de Justicia so
bre el modo de proceder contra los eclesiásticos en los deli
tos atroces. Concluida esta lectura, el Sr. S. Miguel leyó al
gunos artículos que presentaba reformados, separando su 
voto del de la mayoría de la comisión , y se reservó el dar 
las razones que tenia para ello en el caso de la discuMon.

El Sr. presidente señaló para el lunes la del proyecto de

tía sieneral de la España ultramarina, y para después de esta 
la de los emigrados con el Gobierno intruso ; y levantó 
la sesión.

ARTICULO DÉ OFICIO.

El Sr. secretario del despacho de Gracia y Justicia ha 
dirigido al Sr. secretario de Estado el oficio siguiente:

Con esta fecha me dicen los Sres. sectetarios de las Cor
tes lo que sigue:

«Habiendo procedido las Cortes á la renovación de su 
presidente . vice-presidertte . V del mas antiguo délos se
cretarios el Sr. D. Manuel López Cepero , han sido elegi
dos : pata presidente el Sr. Conde de Toreno , diputado por 
la provincia cíe Asturias: para vice-pre>¡dente el Sr. D. Jo- 
sef María Calatrava , qne lo es por la de Ext rema Jura ; y 
para secretario el Sr. D. Josef María Couto , diputado su-



3li , rpíente por Nueva-España, quien pone a continuación sn hr-
na para que sea reconocida. De acuerdo de las Cortes lo 
comunicamos á V. E* para que dando cuenta a S. M. , ten
ga á bien disponer se publique en la gaceta del Gobierno.

De Real orden lo traslado á V. E. para su inteligencia, 
y á fin de que se sirva disponer se publique en la gace.a del 
Gobierno. Palacio 9 de Setiembre de 181*0

En atención á los méritos y servicios de D. Josef Carlos 
Villaverde, y álos perjuicios que lia sufrido en su carrera, 
le ha conferido el Rey la administración de la aduana de 
Veracruz , vacante por jubilación de D. Juan Rafael 
de Ozta.

En la mañana del 30 de Agosto próximo pasado han 
dado la vela en la bahía de Cádiz la fragata Pronta y go
leta Galga de la armada nacional, escoltando quince bu
ques mercantes españoles para los puertos de la Havana y 
Veracruz.

Escriben de Portobelo en 25 de Julio lo siguiente:
«Aqui se ha jurado la Constitución con la mayor alegría 

y solemnidad, lo cual ha causado gran sensación á los in
surgentes , y todavía mas á los aventureros extranjeros. 
Nuestro digno gobernador ha publicado la siguiente pro
clama:

„ Portobeleños: Vamos á jurar el código de leyes, que 
aseguran la felicidad mas li-onjera de la España de Europa 
y ae la España americana. La constancia y fidelidad que 
en estos años de turbulencias habéis manifestado van á reci
bir en él un premio, cuya extensión de bondad es difícil 
de comprender; pero tened presente un consejo que os da el 
gobernador á quien amais, y que tanto os corresponde. No 
comprendáis que la Constitución autoriza desórdenes ni ex
cesos. Todas las leyes tienen por objeto el refrenar las pa
siones, y hacer reinar la justicia y el orden. Observad vo
sotros esta, y os haréis dignos de gozarla. Bendigamos á 
Dios, como primer autor de tan grande obra, y después 
á nuestro Rey , que nunca fue mas Rey que cuando con 
una sola firma dijo á tantos millones de súbditos: «Ya sois 
«libres; ya teneis leyes; ya formáis un cuerpo sabio, vigo- 
«roso y temible: en fin, ya sois hombres. Haced ver al mun
ido que si con las armas fuisteis inconquistables, con las 
«leyes y un buen Gobierno sereis el modelo de ilustración, 
«de poder y de honor.” Portobeleños: reflexionemos sobre 
lo grande de esta obra , y á poco tiempo nuestra alma , lle
na de un gozo puro y por un movimiento natural, exclama
rá , como en la España de Europa: viva el Rey , viva la 
Hacion y viva la Constitución. Portobelo 20 de Junio de 
1820. = Josef Hernández Santa Cruz.”

No habiéndose verificado los remates de los almanaques 
ó calendarios civiles de esta provincia y la de Extremadura 
el dia señalado 28 de Agosto último, se ha mandado por 
el Excmo. Sr. Gefe político superior se saquen nuevamente 
á pública subasta por término de ocho dias mas, contados 
desde esta fecha, señalando su remate, bajo de las propias 
condiciones anunciadas anteriormente al público, para el 
dia 1 2 del corriente en la secretaría de S. E., sita en el ex
tinguido Consejo de Indias.

Continuación de la lista tercera, comprensiva de fincas 
secularizadas que se administran por cuenta del Cré
dito público &c.

ALMERIA.
Capellanía fundada de Doña Bernarda García 

Dueñas.
La tercera parte de un molino harinero en la Vega.

Idem idem de D. Francisco Ortega.
Una hacienda de riego en Benadux.

Idem idem de D. Rodrigo Marín de la Ala.
Dos bancales de tierra en idem, Vega Viator.

Idem idem de D. Miguel Méndez y Doña Catalina. 
Bascas.

Cinco casas pequeñas frente al hospital.
Convento de monjas de la Concepción.

Un pedazo de hacienda ó paratas, en Illar.

Murcia.
Capellanía fundada por D. Fernando Avellanera.

Doce tahullas y 10 brazas de tierra riego moreral, sitas 
en el pago de Aijada de aquella huerta.

Seis tahullas, 7 ochavas y 25 brazas idem, idem, sitas 
en el partido de Cabecícos de idem.

Seis tahullas, 4 ochavas y } brazas de idem, idem, en 
el pago de Santomera.

Una casa sita en la calle de Baeza, núm. 4, en aquella 
ciudad.

Otro en el callejón de Huertas, núm. 13, en la misma 
ciudad.

Otra casa plazuela del Rubio, núm. 10, en aquella 
ciudad.

Otra idem en Puebla de Soto.
Otra idem y corral, dos fanegas de tierra olivar, y 42 

idem de idem en Carrascoy, sitio llamado de Falcon, ju
risdicción de dicha ciudad.

Treinta y ocho fanegas de tierra blanca y olivar con dos 
casas en el partido del Romeral, jurisdicción de la villa de 
Molina.

Cuarenta y cinco fanegas de tierra, casa, pajar y al- 
gibe en idem.

Sesenta fanegas de ídem, y una casa en el Puntarron de 
la ciudad de Lorca.

Trece idem de idem; 40 tahullas, olivar, y una casa 
con 18 tinajas para aceite, de cabida cada una de 80 arro
bas , en las eras de la villa de Lebrilla.

Idem idem por D- Francisco Gómez Morcillo,
Tres tahullas, 6 ochavas y una braza de tierra, riego 

moreral, pago de Aljaba, en dicha huerta.
Dos idem, y 16 brazas de tierra idem idem.
Veinte fanegas, tres celemines de tierra secano en Chu- 

pillos, no cultivadas, jurisdicción de las villas de Albaran 
y Tiesa.

Idem idem por D. Juan Sepúlvcda.
Una casa , núm. 20, calle de Herradura , en aquella 

ciudad.
Idem idem por Doña Bernarda Periaga.

Otra idem, y 13 tahullas en el partido de Rincón de 
Seca, jurisdicción de dicha ciudad.

Idem idem Doña Estefanía García Gómez.
Treinta y tres tahullas y 8 brazas de tierra, y una bar

raca en el partido de Torrevieja, y jurisdicción de la villa 
de Alguaza.

Tres tahullas y dos ochavas de tierra en las Jarres, ju
risdicción idem.

Treinta y siete idem y media de tierra en varios parti
dos en la huerta de Molina.

Idem idem de D. Fernando Celada.
De 10 á 12 de idem de tierra en el pago de riego nue

vo , jurisdicción de Cotillas.
Nueve taullas de tierra, partido de la Judía, jurisdic

ción de la villa de Cotilla.
Siete idetn en el partido de Hervd.

MADRID.
Capellanía fundada por D. Diego Hernández Canencia 

en Valdemoro.
Una tierra de 4-'- fanegas en el camino de Parla.
Otra idem en donde llaman la Hundilla, de 4 fanegas, 

término de la villa de Torrejon de Velasco.
Otra idem de 13-^- fanegas, término de la villa de Pinto.
Otra idem de igual cabida; en el Carrasca!, termino de 

Valdemoro.
Otra idem de 1-2fanegas, que la divide la raya del tér

mino de Valdemoro y Torrejon de Velasco. (S¿ conti
nuará. )

ANUNCIOS.
Se cita á los acreedores de D. Jaime Buscallá, del comercio 

de esta corte, para Ja junta que ha de celebrarse ante el señor 
D. Angel Fernandez de los Ríos,ministro togado, juez de pri
mera instancia én esta muy heroica villa, ante el escribano de 
su número D. Juan Raya, en.el dia 9 del corriente á las 8 en 
la posada del mismo señor, sita en la calle y casa del Sacra
mento.

nota. En la gaceta de ayer , pág. 307, Iín. 59; donde dice 
«que obtuvieron del Gobierno intruso,” léase «que obtuvie
ron antes de Marzo de 1808.”

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


